
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

30/06/2022 12:56:16 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900026022

Fecha de solicitud 30/06/2022

Nombre del solicitante CHOPINMONT

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

 Se me informe según corresponda; es decir, se trate de Tribunal Superior o Supremo Tribunal de
Justicia o Consejo de la Judicatura -si es que su Entidad Federativa cuenta con éste último- si, de
conformidad con las facultades, competencias y atribuciones, se ha aprobado en su proyecto de
presupuesto de egresos, en los últimos cinco años, a la fecha; algún rubro específico con enfoque en
perspectiva de género.

En caso de ser afirmativo, se me proporcione la información electrónica que corresponda a dicho rubro,
en el que se precisen los criterios generales de política económica sobre los que se hubiere basado su
eje, visión y prioridad; destacando, además, su planificación, presupuestación, ejecución, seguimiento y
evaluación, así como el nombre de los Programas o Políticas Institucionales o similares en los que se
hubieren instrumentado dichos recursos.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 05/08/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 07/07/2022

Incompetencia 3 días hábiles 05/07/2022

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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